
 
 

 

LEY Nº 3731 

Sancionada el 29/09/1961. Promulgada el 09/10/1961. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 6.477, del 17/10/1961.  

                                                                                          

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de  

LEY 

Artículo 1º.- Inclúyese en el plan de trabajos públicos para el Ejercicio 1961/62, la ejecución de las 

siguientes obras: 

a) Ampliación de la red de aguas corrientes e instalación de cloacas en Joaquín V. González, 

Anta; 

b) Ampliación de los servicios de aguas corrientes en Profesor Salvador Mazza y Aguaray, 

departamento de San Martín. 

 

Art. 2º.- Comuníquese, etcétera. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los veintinueve 

días del mes de setiembre del año mil novecientos sesenta y uno. 

  

Prof. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO – Roberto Díaz – Armando Falcón – Rafael A. Palacios.  

 

POR TANTO: 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

 

Salta, 9 de octubre de 1961. 

 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes 

y archívese. 

 

BERNARDINO BIELLA – Pedro J. Peretti. 

 

 

 

 


